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S. M.  la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor 
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Persuadido de la necesidad de fomentar por to 
dos los medios posibles la pronta enagenacion de lo; 
bienes nacionales , removiendo todos los obstáculo; 
que puedan embarazar las miras del Gobierno parí 
que tan cuantiosa masa de capital entre en circula
ción y contribuya en gran parte al aumento de h 
riqueza pública, como asimismo de que los trámite; 
que siguen los expedientes de ventas por el sistemí 
establecido en las disposiciones vigentes dificultar 
en gran manera los resultados que pueden prometer 
se por otros medios;  y deseando conciliar en lo po
sible los intereses públicos con los de los particula
res que quieran interesarse en la adquisición, corru 
Regente del Reino en nombre y durante la menoi 
edad de S. M.  la Reina Doña Isabel I I ,  de acuerde 
con el parecer del Consejo de Ministros, lie venide 
en decretar:

Art .  í? Los intendentes de las provincias dispon
drán que inmediatamente se tasen y capitalicen, ha
ya o no peticionario,  todas las fincas rústicas y ur
banas que por cualquier concepto pertenecen á h 
nación,  y se hallan situadas en el territorio de su; 
respectivas provincias,  anunciando su venta en lo 
Boletines oficiales á medida que los expedientes ten 
gan la instrucción necesaria , con expresión de si 
tasación , capitalización, producto en renta,  situa
ción , cabida y procedencia,  sin omitir las carga 
que les sean conocidas ,  y el señalamiento del dia ; 
hora en que haya de celebrarse el remate.

Art .  2? Si en la ejecución de lo prevenido en e 
artículo anterior se observase alguna omisión de par 
te de los intendentes ó empleados del ramo,  ya po 
falta de celo y actividad, ó de la necesaria inteli 
gencia , queda desde ahora autorizada la junta supe 
rior de ventas para establecer comisionados especia
les con este objeto,  los que con el premio correspon 
diente activarán la enagenacion, y para cuyo efecto 
los intendentes y oficinas les suministrarán , bajo si 
mas estrecha responsabilidad, cuantas noticias nece 
siten para el desempeño de su encargo, dando cuen 
ta al Gobierno á los efectos conducentes.

Art .  3o- La junta superior de ventas queda de 
mismo modo ampliamente autorizada para adopta 
cuantas medidas considere convenientes con el fu 
de dar á la enagenacion y adjudicaciones el impuls» 
necesario,  esperando de su celo que sabrá corres 
ponder dignamente á la confianza que el Go b iern  
ha depositado en su patriotismo é ilustración.

Tendréislo entendido,  y dispondréis lo necesaria 
á su cumplimiento. =  El Duque de la Victoria.  =  Ei 
Madrid á 7 de Octubre de l842.z:A D. Ramón  M a 
ría' Calatrava.

He dado cuenta á S. A .  «I Regente del Reino d 
la matrícula catastral y memoria que el contador d 
Rentas de esa provincia D. Juan Marfil ,  como in 
tendente interino , remitió al ministerio de mi carg 
en 20 de Setiembre último. Consta en este ministe 
rio que los indicados trabajos se han hecho por e 
expresado ge fe ,  quien al dirigirlos á este ministeri 
recomendó eficazmente al administrador de Renta 
D.  Manuel María Monsegur,  y á los cesantes Do 
Rafael Ser rano ; D. Juan Menendez,  D. Felician 
Cordero y D. Pablo Camarón por el ce lo ,  asidui 
dad y esmero con que le auxiliaron en esta comi 
sion.

Y  enterado de todo S. A . ,  habiendo considerad 
la matrícula y memoria dignas de aprecio,  se ha sei 
vido mandar que de su orden,  como lo ejecuto,  en

cargue á V.  S. manifieste al expresado contador la 
satisfacción con que el Gobierno ha visto los referi
dos trabajos, ejecutados durante el tiempo en que 
por sustitución desempeñó la intendencia ; que á la 
dirección general de Rentas unidas se previene en 
esta fecha le consulte en las vacantes para el ascenso 
inmediato,  y que igualmente exprese V . S. á los de- 
mas individuos nombrados que el Gobierno los ten
drá presentes en la carrera. Dios guarde á V .  S. mu
chos años. Madrid 6 de Octubre (le 1842. =  Calatra
va.~Sr. intendente de Cuenca.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

N egociado núm. l í .

E xcm o .  S r . : Por  el art. 2- de la Constitución se 
concede á todos los españoles la facultad de impri 
mir y publicar libremente sus ideas sin previa cen
sura con sujeción á las leyes. La ventaja de que las 
diferentes disposiciones que sobre el particular rigen 
se refundan en una sola ley,  en la cual se procuren 
introducir las mejoras que la experiencia ha hecho 
conocer como necesarias, y el abuso de la prensa re
clama, ha movido  á S. A .  el Regente del Reino á de
terminar se nombre una comisión,  compuesta de 
V". E . , de D. José Vadi l lo ,  D. Martin de los Heros, 
D. José Rodríguez Busto , D.  Francisco Lujan , Don 
Felipe Gómez Acebo  y D. Joaquín Iñigo,  para que 
sin levantar mano se ocupe de formular el oportuno 
proyecto de ley.

S. A .  espera deí patriotismo de Y .  E. y del de 
sus compañeros de comisión que corresponderán á 
esta prueba de confianza con el celo y actividad de 
que tienen dadas tan repetidas pruebas en otras oca
siones. De orden de S. A .  lo comunico á V.  E.  para 
los fines convenientes, previniendo á V. E. se pon
drán á su disposición todos los antecedentes que so
bre tan importante materia existan en la secretaría 
de mi cargo. Dios guarde á Y .  E. muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de 1842.zzSr. D.  Manuel  José 
Quintana.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

E n  virtud de propuesta que en 8 de Setiembre xíltimo diri
gió á este ministerio el capitán general del segundo distiito mi
litar en favor de los individuos de todas armas que tuvieron 
ocasión de concurrir mas de cerca á la persecución de la g a vi
lla de Felip  , y  de contribuir á la completa pacificación de la 
provincia de Gerona y  partidos de B e r g a y  V i c h ,  se lia servido 
S. A .  el Regente del Reino aprobar diciia propuesta en 5 del 
actual, y  en s i l  consecuencia han sido agraciados los individuos 
de todas clases que á continuación se expresan :

Comandante con grado de teniente coronel del estado mayor 
del ejército D. José H¿dleg, grado de coronel sin antigüedad.

Capitán con grado de comandante de id. D . Juan Mucha, 
empleo de segundo comandante.

Capitán con grado de comandante de infantería del pro
vincial de Gerona D . José B a rr e r a , empleo de segundo co
mandante de infantería.

Subteniente con grado de teniente de infantería del provin
cial de Logroño D . José Baltarias , efectividad de teniente de 
infantería.

Teniente del regimiento infantería del R e y  niim. i  Don 
Jesús López , grado de capitán.

Subteniente de id. D .  Lázaro A l c a l á ,  grado de teniente.
Sargento primero de id. Gerónimo N a v a r r o , grado de sub

teniente.
Capitanes de id. D . A gustín  Jiménez Bueno y  D .  Ramoc 

Za p atero , grado de comandante.
Tenientes de id. D . Antonio Rodríguez Orgaz , D .  Alfonsc 

Escanés , D . José Hurtado , L). Francisco Martin y  D .  A n t o 
nio Carpintier, grado de capitán.

Subtenientes de id. D« José María T e g e d a ,  D .  Jóse M o 
rales , D .  José Esteras y  D . Narciso Casaseca, grado de te
niente.

Comandante con grado de teniente coronel del regimiente 
infantería del Infante niim.. 5 D . M a n u e l  Valdivieso, e lectivi
dad ile teniente coronel.

Primer comandante de id. D .  Mariano Estremera , grado de 
teniente coronel.

Capitán de id. D ,  Ramón Calderón, grado de comandante.

Capifan con grado de comandante de id. D .  Roque Perez, 
empleo de segundo comandante.

Capitanes de id. D. Mariano Longet y  D .  José García, gra
do de comandante

Teniente de id. D .  Gregorio Gal indo, grado de capitán.
Teniente ayudante de id. D. Custodio G o n z á le z , id.
Teniente tie id. D. José A ldan y Caamaáo , id.
Subte nientes de id. D . Cristóbal Garrido, T). Manuel Tba- 

ñez, D. Francisco Diaz Camió y  D . Nicolás M a t i l la , grado de 
teniente.

Sargentos primeros de id. Martin J im én ez ,  Antonio C u e 
vas y  Tomas Remesal , grado de subteniente.

Capitanes con grado de teniente coronel del regimiento in
fantería de América mím. 14  D. Juan Hernández y  D. Fran
cisco Franco, empleo de segundo comandante.

Teniente con grado de capitán de id. D .  José V e g a s  , efec
tividad de capilan.

Tenientes de id. Baltasar V il la lo n g a ,  V icente  Julián y  
Salvador López , grado de capitán.

Subtenientes de id. D. Joaquín V a n g u e l l s , D .  José M a 
ría R o b i r a , D. José de Pablos, D . D ie go  de A r c a  y  D .  José 
Robira , grado de teniente.

Sargentos primeros de id. D .  Antonio T e r r ó n ,  Vicente 
Burriel y  D . Filiberto Giner , grado de subteniente.

Capitanes del regimiento infautería de Bailen núm. 24  Don 
Tomas V a l le ,  D .  Ge rónimo V i d a l ,  D . José María Alpuenfe , 
D. Antonio Poldecanas , D .  Serafín Gutiérrez y  D . Juan de 
Dios Monroy , grado de comandante.

Tenientes de id. D. Francisco Schmid , D .  Francisco C u a 
dra, D . José María Bala, D . Juan Vilarés y  D .  M iguel B e — 
llot, grado de capitán.

Subteniente abanderado de id. D .  Francisco Casado, grado 
de teniente.

Subtenientes de id. D . Bernardo López y  D . Gabriel F e r
nandez , id.

Sargentos primeros de id. Francisco Blanco, Manuel B la n 
co y  Luis Vicente, grado de subteniente.

Capitán con grado de teniente coronel del regimiento de 
España 12 de caballería D . Blas M orau, empleo de coman
dante de escuadrón.

Comandante con grado de teniente coronel de las escuadras 
de Cataluña D . José V i v e ,  grado de coronel sin antigiiedad.

Cabos tenientes de id. D . Antonio L lorens, D .  José L uis ,  
D . Antonio Sanreu, D . José A ym erich  y  D . José Antonio V i 
d a l ,  grado de capitán.

Cabos subtenientes de id. D .  Pedro R o ca  y  D .  A gustín  
Sans, grado de teniente.

Subcabo de id. Jaime Mas, grado de subteniente.
Brigadier coronel del regimiento infantería de Bailen nú

mero 2 4  D. Francisco Castillon, caballero supernumerario de 
la orden de Carlos I I I  ínterin haya plaza vacante de mímero.

Capitán con grado de teniente coronel del regimiento in
fantería del R e y  mím. 1 D .  Juan R o b le s ,  cruz de primera 
clase de S. Fernando.

Teniente con grado de capitán de id. D .  Atanasio Martin, 
ídem.

Capitán con grado de comandante de id. D .  Manuel Car
pintier , id.

Subtenientes con grado de teniente de id. D .  Salustiano Fei> 
nandez y  D . V icente  Cerecera , id.

Sargento primero con grado de subteniente de id. D on  
Hilario Aranzuna, cruz de plata de S. Fernando.

A  5 1 individuos de tropa de este regimiento , cruz de M a 
ría Isabel Luisa.

Capitanes con grado de comandante del regimiento infan
tería del Infante num. 5 D . Joaquín  Rubianes y  D . Francis
co José H e v i a , cruz de primera clase de S. Fernando.

Teniente con grado de capitán de id. D. Joaquín Junes, 
ídem.

Tenientes ayudantes con grado de capitán de id. D . José 
Rebollo y  D .  Antonio R exach , id.

Subteniente con grado de teniente de id. D .  M igu el  A lte a ,  
idem.

Subteniente abanderado con gradó de teniente de id. Don 
Dionisio Perrote, id.

A  48 individuos de tropa de este regimiento, cruz de M a 
ría Isabel Luisa.

Capitán con grado de comandante del regimiento infante
ría de A m érica  num. 1 4  D. Manuel Leciim berri,  cruz de pri
mera clase de S. Fernando. -

Capitán con grado de teniente coronel de id. D .  Juan Her
nández, id. y   ̂ ■ # ;

Teniente con grado de capitán de id. D .  Fernando V ie jo  
Bueno, id. ;

Teniente con grado de capitán de id. D . Francisco1 Simón, 
idem. ' •' . ; .

Subteniente con- grado de teniente de id. D .  Martin del 
V i l l a r ,  id.



A 58 individuos de tropa de este regimiento, cruz de M a
ría Ts¿ibel Luisa.

Teniente coronel mayor del regimiento infantería de B a i
len num. 24  D. Bernardino Sa del R ey , cruz de primera 
clase de S. Fernando.

Teniente con grado de capitán de id. D. Manuel-Posada, 
idem.

Teniente ayudante , capitán graduado , de id. D. Manuel
Beaumont, id.

Subtenientes con grado de teniente de id. D. Cárlos V illu - 
longa , D. Angel Carinona y  D. Manuel Márquez , id.

A 46 individuos de tropa de este regimiento , cruz de M a
ría Isabel Luisa.

Mozo de las escuadras de Cataluña Mariano Cabezas, cruz 
pensionada de M aría Isabel Luisa.

A 17  mozos de las referidas escuadras de Cataluña, cruz 
sencilla de María Isabel Luisa.

Por resolución de 6 de Agosto último fue nombrado fa
cultativo del regimiento provincial de Lérida el licenciado en 
medicina y  cirujia D. Lorenzo Pont y  Pigraut.

Por otra de 22 del mismo mes se concedieron los honores 
de segundo ayudante de cirujia del cuerpo de sanidad mili
tar al licenciado en dicha facultad y  la de medicina D. Lucia
no García y  García.

Por otra de 3o del propio mes fue nombrado primer ayu
dante de cirujía del primer batallón del regimiento infantería 
de la Reina núm. 2 el segundo del tercero del mismo D. José 
Ferrer y  Font.

Por otra de igual fecha fue nombrado facultativo del se
gundo batallón del regimiento infantería de Extremadura nú
mero i 5 el licenciado en medicina y  cimpa D. Andrés N e
mesio García y  Abad.

Por otra de 7 de Setiembre último ha sido nombrado fa
cultativo del segundo batallón del regimiento íufunteríu de Lu- 
chaua num. 28 el licenciado en medicina y  cirujía D. Jo a 
quín Usua y  Zabai.

Por otra de 1 I del mismo mes ha sido nombrado facultati
vo del regimiento provincial de Valladolid el licenciado en 
medicina y  cirujía D. Wenceslao Mauzaneque y  Luengo.

Por otra de 10  del propio mes se han concedido los ho
nores de primer ayudante de cirujía al segundo de la misma 
facultad, destinado á la escolta de S. A . ,  D. Félix  de Eche
verría.

Por otra de 20 del mismo mes ha sido nombrado faculta
tivo del tercer batallón del regimiento infantería de la Reina 
núm. 2 el licenciado en medicina y  cirujía D. Fernando D á- 
vila.

Por otra de 4 8**! actual (O ctu bre) ha sido nombrado 
primer ayudante de cirujía del segundo distrito militar el se
gundo ayudante de dicha lacultad en el propio distrito Don 
Felipe Tru llet.

Asimismo han sido nombrados capellanes de los regimien
tos que á continuación se expresan los sugetos siguientes:

Por resolución de S. A . de 22  de Agosto ultimo , el 
presbítero exclaustrado D . Aniceto Sanz para el primer bata
llón del regimiento infantería de Saboya núm. (i.

Por otra de I 5 de Setiembre ultimo, el presbítero D . José 
Losada para el tercer batallón del regimiento infantería del 
Infa nfe num. 5.

Por otra de ig  del mismo mes , el presbítero exclaustrado 
D . Calixto Pulido para el segundo batallón del regimiento de 
infantería de Mallorca núm. r3 .

Por otra de 2 1 del propio mes, el presbítero D. Francisco 
Jim énez para el segundo batallón dei regimiento infantería de 
España num 3o.

Por otra de igual fecha , el presbítero D. Isidoro Merino 
para el primer batallón del regimiento infantería de la Reina 
número 2.

Por otra de 2 6 , el presbítero D . Francisco Ja v ie r  Oliva 
para el hospital militar de esta corte.

Por resolución de 6 del actual se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino conceder la cruz de María Isabel Luisa al 
cabo y  artillero del primer regimiento José Diez y  José  Re- 
xach en recompensa del servicio que prestaron en la plaza de 
Lérida el dia 8 de Agosto úhimo evitando la voladura que pu* 
do ocurrir en el castillo de dicha plaza en ocasión de estarse 
trasladando la pólvora que cuntenia á otro local.

Por resolución de 6 del actual, á instancia del capitán gra
duado D. Ramón Martínez de Ubago , teniente del regimiento 
de Lusitania i 3 de caballería, y  de conformidad con lo infor
mado por el inspector general de caballería, se ha servido 
S. A . el Regente del Reino concederle por gracia especial em
pleo de capitán de dicha arma en consideración á los servi
cios que prestó durante las ocurrencias del mes de Octubre del 
año próximo pasado, y  particularmente al decidido comporta
miento que observo en la tarde del dia 7  del citado mes*

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 

D E ULTRAM AR.

En 1? del corriente fondeó en Cádiz, procedente de B arce- 
I na , el vapor de guerra Isabel I I ,  conduciendo quintos para 
los batallones de artillería de marina y  pertrechos de guerra 
paia aquella plaza 5 y  en el mismo día salió de Cádiz para el 
Ferrol el bergantín M anzanares , conduciendo efectos para las 
atenciones de aquel departamento.

En el referido dia dió la vela de Santander el bergantín-go
leta Cruetaria con el objeto de recorer la costa.

En  2 salió de Málaga para Motril el vapor Mazeppa á 
conducir marinería.

En 3 salieron de Barcelona para cruzar en la costa el pai
lebot Zon/ Jhon H ay y  el falucho Rayo .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 28 de Setiembre.

Se nos ha remitido la siguiente carta por Sir Enrique Fane, 
teniente coronel y  ayudante de campo del general en gefe de 
la India. Dice asi :

Muchos periódicos pagados por el Ministerio w hig , y  es
pecialmente el Morning-Chronicle , han acusado al Gobierno 
y  á las tropas británicas del Aíghamstun de crueldad é íagra* 
ti'ud por no haber comprado la libertad de nuestros desgracia
dos conciudadanos y  sus señora^, actualmente prisioneros de 
A kh bar-K h an  y  de otros c¿iudillos alghans. Importa que se 
sepa antes de todo que en el momento en que el ejército britá
nico entró en el Algiianistan, el general en gefe dió orden ter
minante de que en adelante no saliese con el ejército ninguna 
señora, de cualquiera clase y  condición que luera. Esta orden 
fue sin duda alguna ejecutada puntualmente en el tiempo en 
que Sir Enrique Fane se halló á la cabeza del ejército • pero 
mucho tiempo antes de su salida de la In dia, una porción de 
señoras fueron á Caboul y  otros puntos que se hallaban en 
nuestro poder. w

Todas las mas están prisioneras, y  se verá como estas des
graciadas seráu causa de los nuevos reveses que esperan á 
nuestras armas y  á la gloria británica. E llas solas nos impedi
rán hacer un movimiento progresivo cuando nuestras tropas 
esleu suficientemente preparadas para marchar sobre Caboul. 
A la primera noticia de nuestra marcha, Akhbur-K un nos en
viará 1111 mensaje concebido en estos términos poco mas ó me
nos : w Avanzad y  arriesgaos al peligro: hasta ahora he tra
tado con humanidad á vuestras mugeres y  vuestros prisione
ros 5 pero al primer movimiento que hagáis sobre Caboul, me 
considero libre de toda consideración para con ellos y  para 
con vosotros.”

Esta observación inspirará sérias reflexiones al M orning- 
Chronicle. (Id .)

E l jueves próximo tendrá lugar la elección de lord corre
gidor de la ciudad de Londres para el año próximo. (Sun .)

E l Morning-Post aprecia de un modo muy distinto que 
los periódicos wihgs la convención concluida con Hunnover 
sobre los derechos dé entrada.

Por este tratado el R e y  de Hunnover perderá en realidad 
el tercio de su renta de aduanas. S. M. ha querido hacer este 
sacrificio por favorecer ios intereses y  relaciones del comercio 
en general, y  especialmente dei comercio británico. E l tratado 
simplificará el modo de percibirlo,, haciendo desaparecer to
das las formas inútiles y  embarazosas. E n  adelante solo se per
cibirá el derecho á los cargamentos , y  comprenderá también á 
los consumidores, y  es un derecho tan bajo para desviarlos de 
comprar mercancías inglesas , que las hubieran comprado si no 
se hubiese adoptado la insolente proposición de lord Palm ers- 
ton. L a  navegación británica también ganará mucho con este 
tratado porque se la libra de toda clase de derechos , cargas y  
obstáculos. ( Id,)

F R A N G IA *

P a r ís  29  dE Setiembre

En el banquete con que S. M. el R ey  de Prusia ha sido 
obsequiado por los habitantes de la ciudad de T re v e s , ha pro
nunciado el discurso siguiente:

wH ay parajes que parecen siempre agradables , asi por el 
día como por la noche, en los dias buenos como en los malos, 
en medio de las tempestades como en el brillo del sol. De esta 
manera considero yo á mi querida ciudad de Treves y  á sus ha
bitantes , y  por esto brindo á la salud de la buena ciudad de 
T reves: ¡viva la ciudad de T reves!”  (Debuts.)

Hemos dicho ayer que una de las principales ciudades de 
la R u s ia , Casan, habia sido devorada por las llamas.

Este es el tercer gran incendio que ha sufrido esta ciudad: 
el uno en 17 7 4 ?  cuando el bandido Pougatcheff se apoderó de 
la ciudad, y  el otro en 18 2 0  , cuando se voló el depósito de 
pólvora de la cindadela.

Situada Casan cerca de la embocadura del V o lga en el mar 
Caspio, á 2 7 5  leguas de Petersburgo y  16S  de Moscou, con
tiene 41  iglesias, y  una población que se aproxima á 5o9 ha
bitantes entre rusos, tártaros, armenios y  alemanes. (Id.)

Idem  3o.
He aqui la oración compuesta por el arzobispo de Cantor- 

berjr en acción de gracias por haber Dios concedido al país 
una abundante cosecha. Esta oración deberá rezarse en los ofi
cios de mañana y  tarde el domingo 20  de Octubre próximo: 

wDios, cuya Providencia hace producir á la tierra el alimen
to necesario á la subsistencia del hom bre, te damos las mas hu
mildes gracias por la misericordia con que te has dignado ben
decir los trabajos de nuestros labradores, y  conservando para 
nuestro sustento los frutos de los campos.

» Rogárnoste nos concedas tu gracia para que recibiendo con 
reconocimiento tus beneficios, miremos tus bendiciones como un 
recuerdo al arrepentimiento, y  abandonemos el camino de la 
perdición. Dígnate apartar de nosotros todo motivo de que
rella y  de disputa; haz que tengan término nuestras disensio
nes , y  permite que los hombres de todas las clases, penetrados

del temor de tu juicio y  llenos do creencia en tu solicitud pa
ternal, te sirvan fielmente por medio de su adhesión ñ su So
berano , la obediencia á las leyes , el amor de los unos para 
con los otros y  su respectiva sumisión á tu voluntad, y que asi 
guiados por tu santo espíritu podamos vivir en este mundo con 
paz y  contento , y  finalmente con tu gracia alcanzar la vida 
eterna por los méritos de Jesucristo nuestro Señor. A m enp

Esta oraciou ha sido compuesta por orden dei consejo pri
vado. (Debuts,)

Se lee en los periódicos ingleses del 28 :
Lord M aryborough hereda por muerte del marques de 

W ellcsley los títulos de conde de Morniugton , vizconde de 
W ellesley y  barón de Mornington , Par de Irlanda. Lord M a
ryborough tiene 79  años. Gran número de familias vestirán 
luto con motivo de la muerte del marques de W ellesley , enire 
las cuales se comprenden las de lord Malborough, del duque de 
W ellington , lord C ow ley , el marques de W eslm oreknd , el 
marques de Tweeddale, el marques de Salisbury , el conde de 
Cadogan, sir Ch. Bagot, lord Fitzrey-Som erset , lord Roberto 
Grosrenor y  el conde de W iuchelsea. E l difunto marques era 
caballero de la orden de la Jarretiera , de la orden turca de la 
media luna, de la perla, del león y  del sol. E l marques disfru
taba de una pensión de 2,6p3 libras esterlinas (6 7 ,0 2 5  francos) 
como secretario del tesoro de Irlanda. (Id.)

E l Constitucional de Neufchatel anuncia con letras de oro 
la llegada á dicha ciudad del R ey y  de la Reina de Prusia en 
la noche del 24  de Setiembre.

E l geueral Piuel y  el barón Chambrier han recibido í  
SS. MM. en Landeron , desde cuyo punto hasta el palacio ei 
transito de SS. MM. ha sido una verdadera marcha triunfal: 
salvas de artillería, repiques de campanas, arcos triunfales, 
guirnaldas, llores, habitantes vestidos con sus mejores galas, 
gritos de vira el R e y , nada lia faltado. En la puerta de ho
nor de la ciudad, el burgo maestre RoberC ha arengado al 
R e y  , y  S. M. lia contestado con la mayor benevolencia. "Io
dos los funcionarios públicos estaban reunidos en el palacio. 
Han saludado con aclamaciones á SS. M M ., y  en seguida le 
han sido presentados. Por la noche hubo iluminación: ai en
trar el R e y  en la ciudad iba vestido con el unilorme de ios 
arcabuceros. (Id.)

Escriben de V iena con fecha del 22  :
E l duque y  la duquesa de Leuchtemberg han llegado hoy 

á esta ciudad por el camino de hierro dei Norte. SS. A  A . SS. 
permanecerán en esta i 5 dias. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Santander 30 de Setiembre«

E l Liceo artístico y  literario de esta c iudad , en sesión de 
15 de Agosto ultim o, tuvo á bien nombrar socio de mérito a i 
lim o. Sr. D . Manuel Perez de la V ega , indiano de Bendejo*

MADRID 7 DE OCTUBRE.

Comisión superior de instrucción primaria de la provincia 
de M urcia.— Excmo. S r . : Continuando esta comisión en la es
casez de recursos de que ya  tiene conocimiento V . E . , y  m i
rando lejano el dia eu que poder contar con lo suficiente paya 
auxiliar la enseñanza con algunos elementos de los de primera 
necesidad , ha acordado autorizar á las comisiones locales y á 
los ayuntamientos por conducto del gefe político para q u e  
formen el presupuesto con la economía posible de ios útiles 
que imprescindiblemente pudieran necesitar cada una de las 
escuelas respectiv¿is , á fin de solicitar de la diputación pro
vincial que se autorice á los ayuntamientos para hacer los gas
tos referidos , abonándoles en su presupuesto aquellas cantida- 
des 5 y  como quiera que estos datos se encuentran reunidos 
casi en su totalidad , decidida la comisión á ILvar á efecto su 
pensamiento , ha acordado dar á V .  E „ conocimiento para lo 
que pueda conducir.

Dios guarde á V . E . muchos años. M urcia 25 de Ju n io  
de 1842 . =  P. A . D. L . C . , E . S. , Ju an  Bautista Sastre.^=» 
Sr. director general de Estudios del Reino.

Comisión provincial de instrucción primaria de Barcelo
na =  Excmo. S r . : L a  comisión local de instrucción primaria 
del pueblo de Hospitalet dice á esta superior con fecha 6 dei 
corriente lo que sigue:

En  virtud de lo que previene el reglamento provisional de 
instrucción prim aria, el magnifico ayuntamieufo y  esta comi
sión han presidido los examenes generales celebrados en el día 
de ayer, habiendo asistido muchos padres de fam ilia , que han 
bañado con lágrimas de satisfacción sus ojos por los notables 
adelantos de los alumnos ; habiéndose distinguido en gramática 
castellana, geografía europea , historia sagrada, doctrina cris
tiana y  urbanidad , los que á continuación se expresan:

Francisco Prats , José  V idal , Pedro Costa , Mauricio R o ig , 
Pedro Antonio Paisa , Gabriel B arn ad á , Raí¿iel V id a l , Josó  
A lerm , José  B a rb á , José  Solanas y  Baudilio Tolosa.

Asimismo han presentado unas primorosas letras que han 
gustado á todos los concurrentes. Concluidos los exámenes , el 
alcalde primero constitucional ha distribuido los premios, ha
biendo sido agraciado en particular por su mejor letra el a l
umno Pedro Antonio Paisa, lujo de un pobre jornalero. Lo que 
eleva a V . S. esta comisión en cumplimiento de lo prevenido 
en el reglamento.

L o  que tiene el honor de trasladar á V .  E . esta comisión 
superior , á fin de que si lo tiene á bien se sirva mandar se



inserte en el Boletín oficial de Instrucción pública, para estí- 
mulo de los ciernas ayuntamientos y  comisiones y  satisfacción 
de los de Hospitulef.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Barcelona i 3 de Junic 
de 18 4 2 .— .Juan G u fierre z .= E x cm o . Sr. presidente de la d i
rección general de Estudios.

Comisión provincial de educación primaria de la provincia 
de Oviedo. = E x c m o .  Sr. : L a  comisión provincial tiene la gra
ta satisfacción de participar á V .  E. que en la mañana de ayer 
se instaló en el local que sirvió de Orden tercera de S. Fran 
cisco la escuela normal, por cuyo establecimiento hizo los mas 
grandes esfuerzos, íntimamente convencida de su util idad, y 
deseando secundar las intenciones del Gobierno.

El gefe político, presidente de la comisión, pronunció tic 
discurso análogo al caso 5 el vocal secretario D . Ramón V a l -  
des leyó el extracto de todas las órdenes y  sesiones relativas ai 
establecimiento de la escuela , y  el profesor D. Tomas Riverc 
su programa.

Concurrieron á solemnizar el acto los Sres. Diputados á 
Cortes D. José María Secades , D .  José García J o v e  , Don 
José González A legre  y  D . Francisco Mendez V i g o ,  la dipu
tación p rovin cia l, el ayuntamiento constitucional, las autori
dades civiles y  eclesiásticas, el gefe de las oficinas de los di
ferentes ramos de administración, y  un gentío inmenso, y  k 
banda de músicos de la Milicia nacional.

L a  comisión nombró para regir la escuela al referido Dor 
Tomas R ivero  y  á D . José Posada con la dotación de 59 rs. i 
cada u n o , sin perjuicio de aumentarla si el estado de sus fon
dos lo permitiese. Nombró asimismo á D. Diego García Rovéí 
instructor general con uno diario , y  conserge á D . A lva ro  di 
N a v a  , con dos también diarios. Y  pasó circulares á los ayun
tamientos para que vengan á instruirse á la normal los maes
tros de escuelas cuya  dotación les permita poner sustitutos du
rante esta ocupación.

E l  local donde se presta la enseñanza es susceptible de 20c 
alumnos , y  m uy grande la afición que se manifiesta á esta cla
se de enseñanza , como lo persuade el numero de solicitude:

Íiresentadas por los padres de los niños que aspiran á matricli
arse.

L a  comisión se da el parabién á -sí misma por haber con
seguido plantear un establecimiento del cual se promete sacai 
incalculables ventajas en un pais , cuyos habitantes están do
tados por la naturaleza de mucho talento y  de grande imagi
nación.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Oviedo y  Julio i 1 
de T 842. =  José Melchor P r a t , presidente. =  Por acuerdo d( 
la comisión , Ramón V a ld é s ,  vocal secretario.~Excma. direc
ción general de Escuelas y  Estudios del reino.

S. A .  el Regenté del Reino se ha enterado con satisfaccior 
de la apertura de la escuela normal de esa capita l,  verificad; 
el 1 2 de Julio último, y  en su consecuencia ha dispuesto qui 
se den las gracias en nombre del Gobierno 4 las autoridades y 
corporaciones que han cooperado á tan útil establecimiento 
Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 5 de Agosto d< 
18 4 2 .= So lan o t .= Sr. gefe político de Oviedo^

Comisión provincial de instrucción primaria de Segovia.r: 
E n  los dias 2 6 y  27  del mes de Junio próximo anterior s( 
han celebrado exámenes públicos en la escuela práctica nor
mal de esta capita l,  según estaba anunciado, presidiendo tar 
solemne acto la comisión provincial de instrucción primaria 
conforme á lo que se previene en el art. 8 7 ,  capítulo 7? de 
reglamento de escuelas. A  pesar del corto tiempo que ha me
diado desde su instalación ; los obstáculos que ha tenido qu< 
vencer el laborioso profesor D . Tomas G il para establecer e 
método de enseñanza que se observa , y  á que los niños no si 
hallaban acostumbrados; el arreglo de clases y  secciones cor 
todo lo demas necesario para ordenar la escuela , en cuyos tra
bajos ha sido preciso invertir muchos dias, circunstancias qui 
la comisión ha tenido muy presentes , nada le ha quedado que 
desear, tanto en el buen arreglo de la escuela, cuanto en k 
instrucción que en lo general han manifestado los alumnos.

Después de un sencillo discurso de apertura, pronunciadc 
por el director del establecimiento, fueron examinadas por or
den correlativo y  con el mas minucioso y  prolijo deteni
miento las clases en que por secciones está divida la escuele 
en la forma siguientes: Clases geuerales. De lectura ; ocho sec
ciones ; de escritura, ocho idem ; de aritmética, diez idem; 
de religión y  m oral,  seis idem ; de gramática castellana, oche 
idem. Clases especiales; de geografía é historia, una sección: 
de geometría, una idem.

Todos los alumnos en sus respectivas clases merecen se ha
ga de ellos un particular elogio por el adelantamiento que se 
les ha a dvertido; mas la comisión ha tenido el placer ele de
signar para ser premiados como sobresalientes á los que cons
tan en la lista de mérito que acompañaba.

Concluidos los exámenes , el Sr. vocal eclesiástico D. R o 
mán Nieto próuunció un breve discurso dirigido á los niños, 
manifestándoles el agrado con que esta corporación ha vi*to el 
estado satisfactorio de adelanto en que se encuentran , excitán
dolos á que continúen en su aplicación , por cuyo medio serán 
cumplidas y  remuneradas las benéficas intenciones del liberal e 
ilustrado G obierno, que tan particularmente se interesa en la 
instrucción primaria , asi como las autoridades encargadas de 
su inmediata dirección.

A c t o  seguido, el Sr. presidente distribuyó certificados de 
premio a los alumnos designados, exhortándolos en particular 
á proseguir esmerándose en su aplicación.

Loór eterno al ilustrado y  paternal Gobierno que tan a ce r
tadamente ha procedido en la creación de estos interesantes 
establecimientos, quevofrecen resultados de un porvenir el mas 
lisonjero para la publica ilustración, cimiento indestructible 
en que han de afirmarse las instituciones liberales. L oor á la 
Excm a. diputación p ro vin cia l , á cuyo patriótico celo se debe 
la mas pronta instalación de esta escuela, y  loor al digno gefe 
político propietario el Sr. D  Laureano María Muñoz por el 
incansable afan con que ha impulsado la creación de los dife
rentes establecimientos de instrucción pública que hoy posee 
esta capital.

L a  comisión provincia l, como encargarla en. la inmediaf 
inspección y  cuidado de la primera enseñanza, se congraful 
en rendir este justo tributo a la corporación popular y su dig 
no presidente por los favorables resultados que han obtenid 
sus desvelos. Segovia 1 .° de Julio de 1 8 4 2 — El presidente 
G. P. I . ,  Felipe Sicilia.r=Diego José dei M a zo ,  secretario.

Gobierno político de la provincia de Soria, n  Exorno. Sr 
La  instrucción primaria es uno de los objetos que de eontniu 
excitan mis desvelos por la convicción de que este ramo in
fluye conocida y  poderosamente en la prosperidad pública.

Felizmente los pueblos de esl¿i provincia son los mas ade- 
Pintados de las de Castilla, á pesar de la pobreza de sus ha 
hitantes. A  no ser esta tan excesiva* indudablemente se hubie 
ra concluido ya  de practicar l¿i visita ,eu los cuatro partido 
judiciales que faltan, conforme se previno por circular de 1 
Regencia provisional de 28 de A bril  del ano próximo pasado 
pero para dar a V .  E. una idea del buen estado de la instruoi io 
de esta provincia y  del celo de la Comisión superior, paso á ma 
nos de V,  E. copia del parte que ha dado la comisión de s 
seno de la visita extraordinaria que practicó en la escuel 
publica de esta ciudad á excitación mia á fin de imponerm 
de la certeza o inexactitud de una queja producida contra le 
maestros sobre punto de disciplina. Dios guarde á Y .  E. mu 
dios anos. Soria 3 de Agosto de 1 8 4 2 . =  Exomo. Sr.-^rJua 
Cnsóstomo B e te l .= E xc m o . Sr. Ministro de Id Gobernación ti 
la Península.

Parte que se cita en la anterior comunicación«

Gobierno político de la provincia de Soria.=»Los individuo: 
que suscriben , desempeñando el encargo con que la comisior 
se sirvió honrarlos en su sesión anterior, han visitado la escue
la normal de esta c a p ita l , y  examinado los adelantos de los 
alumnos en todas las clases y secciones y  en las diversas ma
terias de enseñanza ; y  deben manifestar, para satisfacción di 
la comisión, que la asistencia, decoro y  aseo de los niños e: 
general: que todos se hallan aprovechados en la insfruccior 
religiosa : que la lectura no deja que desear, advirtiendo, tanto 
en los mas tiernos como en los mas adelantados , buen estilo  ̂
excelente dirección: que en la escritura no se halla tanta igual
d a d ,  porque muchas letras, no solo se presentan m alas, sino 
q u e , según la forma , no dan idea de que jamas puedan se 
buenas.

Sin duda el ejercicio en la arena y  la pizarra, bueno baj< 
otros conceptos, prepara mal la mano para el asiento de la plu
ma , belleza y  gallardía en los trazos y  perfiles. En la aritmé
tica están generalmente adelantados , con la ventaja de irse ge
neralizando el conocimiento y  práctica de las fracciones deci
males, hallándose también bastantes jóvenes iniciados en el co
nocimiento del dibujo lineal y  en los elementos de geografía 
geometría, historia y  gramática castellana. Los maestros que
daron seriamente advertidos de ¡a necesidad de ejercitar par 
instruir la paciencia y  la dulzura, y  suma prudencia en e 
castigo cuando llega á ser indispensable, haciéndoles entende 
el disgusto con que la comisión ha sabido que había descome 
dimiento, y  fundados motivos de queja en algunos padres , es
perando no darán lugar á otras medidas. Y  es cuanto por ahor, 
pueden poner en conocimiento de la comisión. Soria 29 de J u 
lio de 18 4 2 .= M a n u e l  Ramón Hcrrero.==:Alfonso García  Sanz.= 
Es co p ia .= P eteh

T h e  Á th en ae a m , periódico ingles de literatura t ciencias ¿ 
bellas arteSé

Dijimos hace poco tietnpo que la academia de las ciencia 
de Berlin habia elegido para uua plaza vacante en la sección d 
tísica y  química á un hebreo, Herr José Riess. Con arreglo ; 
sus estatutos comunicó la academia esta elección al Ministro d 
Instrucción pública para que obtuviese de S. M. la aprobacioi 
necesaria. E l  Ministro rehusó elevar esta propuesta , alegandi 
que un israelita no podía ser miembro residente de la acade
mia ; y  ademas que confiriendo la calidad de académico el de
recho de poder dar lecciones públicas en todas las universida
d es  del reino , vendría este derecho á estar en oposición con la 
leyes vigentes , que no permitían ejercerlo á los judíos. M e 
diaron en consecuencia repetidas contestaciones entre el Minis 
tro y  la academ ia, insistiendo esta sin ceder un á p ice ,  fun
dándose en que sus estatutos no le. prescribían mas regla pan 
sus elecciones que la de preferir los individuos mas distingui
dos en las ciencias ; y  que los trabajos de estos individuos , un. 
vez elegidos , eran enteramente ágenos de la teología bíblica.

E l  Ministro se. dirigió por último al R e y  verbalmente par; 
saber si debería ó no someter á su superior aprobación el nom
bramiento de Herr Riess. S. M. parece que le contestó sin va
cilar que aprobaría la elección de un sabio tan eminente. Coi 
esta seguridad se determinó que la recepción del nuevo acadé
mico se verifícase el dia 7  del presente mes en la sesión públi
ca en que se debía celebrar el C X . L V I  aniversario de la insti
tución. Hemos tenido recientemente la satisfacción de anuncia 
varios hechos que tuteen honor á los sentimientos de este Monar 
c a ; y  estas pruebas repetidas de ideas liberales de parte de ur 
Principe absoluto son tauto mas admirables cuanto no son ac
tos aislados, hijos de mero impulso, sino indicios de una razor 
que simpatiza con las ideas de la época.

Podemos añadir una observación que no puede menos de 
ser agradable á toda alma sensible. A i  pasar este Príncipe poi 
Dantzik, en su viaje á Petersburgo, ha tomado una medida que 
interesa en gran manera á la nacionalidad de las provincias p o 
lacas sujetas á la monarquía prusiana; medida que significa m u
cho atendida la dirección en que viajaba S. M . , y  que forma un 
contraste admirable con loá recientes ukases imperiales expedi
dos contra los desgraciados polacos que están bajo el suave ce 
tro de su augusto hermano el Autócrata de todas las Rusias. El 
R e y  de Prusia ha ordenado que en todas las provincias polacas 
se dé en lo sucesivo la enseñanza en lengua polaca precisamente} 
exceptuando tan solo la instrucción religiosa, que se dará en 
lengua alemana ó polaca, á elección de los padres de familia, y  
ademas que ningún aleman ni otro extrangero pueda ser nom
brado maestro para ninguna de estas escuelas á no haber dado 
pruebas satisfactoria^ de hablar y  escribir corrientemente la 
lengua polaca.

Gobierno político de la provincia de Toledo.

Debiendo sacarse á pública subasta la contrata d d  B 0V h n  
oficial que ha de publicarse en esta provincia en todo el año 
próximo de 1840 en conformidad á lo prevenido en Pv-al o r 
den de 4  de Abril  de 1 8 4 ° *  he creído oportuno llamar l i d ia 
dores , á fin de que en todo el presente mes puedan pre-enfár 
sus proposiciones q u e  dirigirán á este gobierno p o l í t i c o  en plie
gos cerrados con cubierta y nota separada que indique el con
tení lo para proceder á su tiempo á lo qu • prefijan los artícu
los 3? y siguientes de dicha orden.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esf 1 secre- 
t a i ia ,  y  el remate se celebrará el 1? de Novi-’inbre próximo á 
las diez de la mañana. Tole-lo 5 de Octubre le 1 8 4 2 . = ? .  O. 
D. S. G. P., el secretario Manuel de Quevedo.

Se venden ó permutan por fincas en A n la lu c ía ,  en la o iu-  
dad de Córdoba ó su provincia las existentes en la de Toledo, 
propias del Sr. conde de H um ádm elos, que mnshfen en las 
casas números 6 í  v 62 n̂ la plaza de Zoco h-Ver, hoy de la 
Constitución, la del mira. 10 de la calle del Correo, y  la mi
tad de la d d  núm. I de la de las Armas , todas en referida 
ciudad de Toledo , y  ademas una dehesa llamada de C ipicela- 
tro, compuesta de chaparral nuevo y  tierras de lab u1 en el 
termino y jurisdicción de la villa de Escalona, en dicha pro
v in cia ,  lindante con otra que fue de Santo Domingo el Real 
de la antedicha ciudad de Toledo y  demas conocidos luí iero,->.

L a  persona que quisiere interesarse en citada compra ó 
permuta de todas ó cualesquiera de las fincas expresadas po
drá dirigirse a D. Manuel de Linares, apoderado de dicho s<-*- 
ñor conde , residente en T ol -do, calle del Refugio , núm. 2 3 , 
ó á D . Paulino de la Bodega y A rn a iz ,  del couGrcio , su a d 
ministrador en citada ciudad , ó al dueño principal en Córdo
ba , donde podrán enterarse de las condiciones y  demas que 
gusten sobre su enagenaeion.

D . José Estrada y  P iq u er ,  vecino de la ciudad de Zarago
za y  residente en esta corte , lia dispuesto rilar una tartana- 
tienda de Su invención y  de un mérito particular en favor del 
que obtenga en suerte el número del premio mayor de la lote
ría moderna que ha de celebrarse el dia 9 de Diciembre r>ré)- 
ximo, bajo el número de 3 o 9 billetes, al precio de cuatro reales  
cada uno, cuya tartana se entregará en la calle de Atocha, 
núm. I 4 5 j cuarto bajo, frente al colegio de medicina de San 
Carlos.

Los herederos de Huberto Rosendo y  C a n c e la , que en el 
año de 1822 se retiró á España desde la c i u d a d  de Lima , cu 
donde tenia establecido el cafe llamado de Meriao en ccmpañ.a 
de D . Rafael Rodríguez , I). Tomas Pellicer y D. Pedro V i c a 
rio, desean saber el paradero de todos estos, ó de sus herederos, 
para comunicarles un asunto de su favorable ínteres : con este 
objeto cada uno de los tres expresados sugetos, ó q u i e n  su dere
cho represente , deberá dirigir la noticia de su existencia y  del 
pueblo donde reside con sobre á D. Antonio Diaz y  R o l r i -  
guez , párroco de Santiago , Puente Ledesma , Santa María de 
Oural.

L a  celebré bailarina F a n a y  Elssler, qué ha ido á V ie n a  
Con el único objeto de ver á su familia , se ha decidido 4 dar 
en aquella corte ürta representación á b e n e f ic io  de un estable
cimiento de beneficencia. A l  saber el Emperador la in te n c i ó n  
de la noble artista ha manda^o que la luucion tenga lugar en 
el teatro del alcázar imperial, adonde aéistirá S. M. c o n  toda 
su familia*

E l  espectáculo se Compondrá de los dos grandes bailes de 
origen frailees Dios y  la Bayddera y la Revolución en el 
serrallo.

Se da por cierto que la grande bailarina nacional, como allí 
se la llam a, después de concluir los bailes por que se ha escri
turado en B e rl in ,  volverá á la academia Real de música de 
Paiis.

Aviso á los efectistas de Madrid*

Habiendo tenido faVorab e éxito las reclamaciones dir ig i
das por la comisión de efectistas al Excmo. ayuntamiento cons
titucional de M adrid , y  debiendo priucipiarse pronto á distri
buir los fondos mandados reservar por S E. para el pago p ro 
gresivo de estos tan p"ivilegia los como hasta ahora desatendi
dos créditos, ha acordado la expresada comisión que se co n vo 
que á junta general, que ha de celebrarse el domingo t<5 del 
corriente Octubre en los estudios de San isidro á las doce del 
dia, para dar cuenta de las comunicaciones ofrdales que han 
mediado en el asuuto, y  acordar en su vista cuanto exqa U co
mún utilidad de los señores interesados. L o  que se avisa a estos, 
ó sus representantes, para que puedan asistir. Madrid 7  de O c 
tubre de 1842.^= E l  presidente de la comisión , M. el marques 
de V il lacam po , conde de Campo A la n g e .

M r. D cv is t tie , hábil a rm ero , ha presentado í  la academia 
de ciencias de París un fusil de seis disparos, muy ligero, muy 
gracioso y  Con un solo cañón. T odo el aparato consiste en una 
pieza movible que contiene seis tiros b y á la que se imprime un 
movimiento de rotación al tirar del gatillo. E n  menos de dos 
segundos sé pueden disparar los seis tiros.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 7  de Octubre d las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por TOO, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7  con 12 cupones? 2 2



ron 4 idv al contado;: 2 7 , 2 6 * , 27I * '¿Ó! 27* , 1* cinco
die/Leisavos , siete dieciseisavos, míe Ve dieciseisavos , 27$ 
á v. f. vol.: 27 | ,  2 7 ,  4-, 27I á v. f. vol. á prima i ,  f , once 
dieciseisavos con 12 cupones: 22 á 60 d-, h vol. con 4 cu“
pones. .

Idem del 5 por ió o  procedentes de la conversión de la
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 5 00*
Títulos al portador del 4 Por 10° i  00.  ̂ •
ídem id. del 3 por r o o , 204 al contado i 2 l 4 a 60 d* 1. 

vol. : 2 i |  á 3y id. á prima 4-
ídem de la deuda dotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, OO.

V ales R e a le s  no consolidados , OO.

Deuda negociable de 5 por IO O  á p a p e l, OO*
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

L ondres, á 90 dias, 3 7 j* G ranada, 1$ d.
P aris, l 6-5 pap. M álaga, 1 din. id.

Santander, 4 b.
A lica n te , 4 d. Santiago, 1 dm .d .
Barcelona á ps. fs ., j  b¿ Sevilla^ l |  din. id*
Bilbao , 4 id. V alen cia , i  id.
C ád iz, 1 d. Z aragoza, ¿  id*
Coruña, 4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al añó*

IMPRENTA NACIONALCOLECCION DE DECRETOS, INSTRUCCIONES

Y REALES ORDENES*

E n  e l  despacho de d ich a  Im p renta  se  h a lla  e l  ló-  
mo 28, que comprende la s reso lu cio n es correspondien
tes  d los s e is  p rim ero s meses de este ario.

L le v a  esle  tom o, ¿o m ismo que los a n te r io r e s , un 
ín d ic e  a lfabético  y  otro cron ológ ico  ; de m anera que 
y a  p or  el M in isterio  por donde se ha e x p e d id o , y a  
p or la fe c h a  , ya por la m ateria que Se t r a ta , f a c i l ís i -  
m ám ente se h a lla  cu a lq u ier  d isp o sic ió n  de las que com
p ren d e dicho tom o .

P r e c io  20 rs. rama , 21 rú stic a  y  25 p a sta .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Ventura Antón Sedaño, juez propietario de primera 
instancia de esta ciudad de Lucena y  su partido &c.

Por el presente se convocan, citan, llaman y  emplazan á 
todas las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes dote de dos capellanías colativas fun- 
dadas en esta misma ciudad, la una por el bachiller Juan Ruiz 
de L ara, y  la otra por Cristóbal de Cuenca Cabriilana , para 
que en el termino de 3o dias , contados desde la Fecha del 
presente , comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de 
apoderado en Forma, y  por la escribanía del infrascrito, á de
ducir sus pretensiones; apercibidos que de no verificarlo se 
procederá á declarar dicha propiedad en Favor de D . Juan J i
ménez Cuenca, quien la ha solicitado conforme á lo dispues
to en la ley de 19 de Agosto del ano anterior de 1841 , el cual 
es hoy actual poseedor de ellas. Dado en la ciudad de Lucena 
á i? de Octubre del año de 18 4 2.= V en tu ra Antón Sedano.iz: 
Por mandado de dicho señor , Antonio de Blancas y  Palma.

 D. Lorenzo García Santos , juez de primera instancia de
esta villa de Hinojosa y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía que en esta villa fundó 
loes Alonso la Romera, viuda de Alonso Castillejo, para que 
en el término de 3o dias, á contar desde este anuncio, se pre
senten en este mi juzgado, y por la escribanía del que refrenda, 
á deducir el que á su derecho corresponda ; entendidos que pa
sado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
afi lo tengo mandado en los autos que á instancia de José Ma
nuel Romero, de esta vecindad , y  en nombre de su padre 
Esteban de Fuente la Lancha, se siguen en este mi juzgado. Da
do en Hinojosa á 22 de Setiembre de 1842.=;Lorenzo García 
Santos.==Por su mandado, Juan Blasco Parra.

 _Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid. =*
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de 
esta provincia se cita, llama y  emplaza a í). Fernando y  D o
ña Ramona de Corlavarna, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en la escribanía principal de Amortización, 
calle del L o b o , núm. 8 , piso segundo, á usar de la comuni
cación que les está hecha de los autos que se siguen contra 
Doña Rita Antonia Corfavarría, viuda de D. Juan Antonio 
Cortavarria, sobre pago á la hacienda pública de Z lo d  rs. vn. 
procedente de unas letras; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Por providencia asesorada del Sr. intendente de Rentas de 
esta provincia se cita, llama y  emplaza por rmico, preciso 
é improrogable término de nueve dias á Doña Isabel Iz 
quierdo , compradora de unas tierras en el término de esta v i
lla , procedentes de bienes nacionales, para que comparezca 
á hacer el pago de las segunda y  tercera octavas partes del 
precio de su remate en la administración principal de bienes 
uacionales de la provincia, sita calle del L obo, núm. 8 , piso 
principa] ; con apercibimiento que de no comparecer dentro 
de dicho término se procederá al embargo y  depósito de di
chas fincas y  á lo demás preveni Jo en Reales instrucciones.

SUBASTAS

No habiendo tenido efecto el rematé y  venta á pública stt- 
basta en el mejor postor anunciados en la Gaceta y Diario de 
avisos de esta córte de 3 de Agosto de este año para el dia t) de 
Setiembre ultimo de lós I 0,848 pies cuadrados dé terreno que 
en pleno dominio corresponden en la plazuela de San Miguel 
de la misma á los acreedores á los bienes concursados de la lú
brica de la iglesia parroquial de igual nombre, á virtud de 
acuerdo de la junta general tenida por estos en 21 del citado 
Setiembre, y  consiguiente disposición del Sr. visitador, juez 
eclesiástico ordinario que lo es del insinuado concurso, se vuel
ve á anunciar por término de 20 dias , dentro de los que se 
admitirán las proposiciones que se hicieren siendo arregladas; 
en la inteligencia de que mereciendo la aprobación de la junta, 
se procederá al señalamiento de dia para su remate.

Las personas que quieran hacerlas acudan en el menciona
do término al tribunal de visita eclesiástica de esta corte y  
ofició del notario mayor de él D . Lorenzo de Molinuevo y  
Calero.

BIBLIOGRAFIA.

T IR O  D E  F U S IL  Y  E S C O P E T A ,

O METODO PAR A  ENSEÑARSE A T IR A R  CON BREVEDAD Y PERFECCION.

Traducido del francés por D . Juan González y  Arcayna, 
teniente coronel graduado y  segundo comandante supernume
rario del regimiento iníañtería de Soria, núm. 9 ,  que dedica 
al ejército y  M ilicia nacional de España, con 1111 suplemento 
por el traductor sobre las ventajas del fusil de pistón al de 
chispa , y  el manejo de aquel, arreglado á la táctica general.

Debe merecer la atención pública por la brevedad eri for
mar buenos tiradores, dándoles un conocimiento exacto para 
conocer en qué consiste no acertar con la bala al objeto que se 
desea.

Se vende á 6 rs. en rústica en las librerías de los señores 
viuda de Jordán é hijos, calle de Carretas , y  en la de Cuesta, 
calle M ayor, frente al derribo de San Felipe. 4

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional

Casti Gonzalessi Emeritensis compendiaría m graeciam vía, 
sive praestantiorum linguae graecae scriptorum notitia , ad 
usum hispanae juventutis. Un tomo en 8?, edición de 17 9 a a 
6 rs. en rústica y  10 en pasta común.

Idem. In Latium via , sive praestantiorum linguae latinae 
scriptorum notitia. Un tomo en 8?, edición de I792 á 6 rs. en 
rústica y  10 en pasta común.

Queriendo el autor inspirar á la juventud la afición á los 
autores clásicos, griegos y  .latinos, pone un largo catálogo de los 
que han escrito acerca de una y  otra lengua , y  de los prin
cipales autores en ambas, comprendiendo también á los SS. PP. 
y  las mejores colecciones de sus obras, é indicando siempre las 
ediciones mas estimadas de ellas.

TEATROS
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
I? ¡Sintonía á completa orquesta.
2? E l aplaudido juguete cómico en un acto, arreglado al 

teatroespañol por D . Ventura de la V e g a , titulado

L A  S O C IE D A D  D E  L O S T R E C E .

3? Dará principio á sus trabajos la compañía de baile ex- 
trangero, bajo la dirección de Mr. Bartholomin , con el gran 
baile fantástico nuevo, en dos actos , titulado

L A  S I L F I D A , 

composición de Mr. Taglion i, música de Mr. Schneitzhoefeer.

Nada han escaseado las empresas para presentar este es
pectáculo con toda la propiedad y  el lujo que requiere en tra
jes, decoraciones, maquinaria y  demas accesorios. Las empre
sas verán colmados sus deseos, como también el Sr. Bartholo
min los suyos, si el público acoje con su acostumbrada bondad 
los esfuerzos de todos por complacerle.

Las decoraciones, nuevas en su totalidad, están pintadas 
por el profesor D. Francisco Lucini.

Toda la maquinaria, dirigida por el Sr. L u cin i, ha sido 
ejecutada por D. Francisco Compañi.

E l vestuario, nuevo también, es obra de D . Pedro y  Don 
Fernando G illy .

Las danzas y  la postura en escena han estado bajo la di
rección de Mr. Bartholomin, el cual se ha atenido en todo á 
la manera con que este baile se ejecutó en la academia Real 
de Paris.

Mlle. Bartholomin desempeñara el papel de Sílfida. Mr. 
Monplaisir el de James Rubén.

Distribución de las danzaS.

A cto  prim ero.

- 1? Escocesa, por las niñas B allerbó, P adilla, Fernández, 
G u illó , Moreno, González, G arcía, Blazquez , Fernandez y  
Martin; y  los niños E strella, O liva , S a b y , Estrella y  Fer-* 
nandez»

2? Pax-de-^deux, por Mlle. Prevot y  M r. A . Rénoux*

3? Mordnñesi, poV las Sras. D iéZ, H idalgo, Bueno y  Me- 
nendez y el Sr. Estrella.

4? Pas-^de-denx, pór Mine, y  Mr. Fihart.5? Inglesa final, por las Sras. F inar!, Prevot, D ie z , Hi
dalgo, Callejo, Bueno, Meneudez, Saavedra , Estrella, B a r 

rio y  V alero; y  los Sres* Monplaidr, Finart, R énoux, Teno
rio , B a g á , G onzález, P ig u , H idalgo, Ponce, Leonarte y  
Diaz.

Acto segundo.

I? Brujas y  animales , por todos los hombres y  niños.
2? Sdíidas, por las Sras. Diez y  Bueno, y  todas las seño

ras del baile.
3? Pas-de-deux , poî  Mlle. Bartholomin y  Mr. Monplaisir.
4? F in al, por Mlle. Bartholomin, D iez, Bueno y  señoras 

y  niñas dél baile.
Nota, L a  orquesta está dirigida por Mr. Gondois.
Aviso. Los libretos del baile se venden á 2 rs. en ambos 

despachos de billetes*

C R U Z . A  las siete y  media de la nóche.
Penúltima representación del drama nuevo de costumbres 

populares, imitado del trances, en dos jornadas , titulado

LO DE ARRIBA ABAJO O L A  BOLSA Y  EL RASTRO.

E li cada una de ellas se caritará una pieza análoga á las 
circunstancias del drama. L a de la primera jornada será des
empeñada por las Sras. Lombía y  Perez , y  la de la segunda 
por la Sra. Lombía y  el Sr. Salas*

Concluyendo con baile nacional*

N o t a . Mañana domingo habrá dos funciones: en la de las 
cuatro de la tarde tomarán parte los famosos alcides ára
bes Majamet y  A lí  con los l 3 individuos de su compañía, 
ejecutando bis suertes de fuerza , agilidad y destreza que con 
tanto aplauso ha visto y  admirado el público en las represen
taciones anteriores , siempre extraordinariamente concurridas. 
E l espectáculo dará principio con la comedia en un acto , ti-  
tidada

U N  C A S A M IE N T O  P R O V IS IO N A L .

O t r a . Función extraordinaria para el miércoles 12 del  
corriente á beneficio del primer actor de carácter anciano 
D . Pedro López , distribuida en los términos siguientes:

Brillante sinfonía.

U N  AÑ O  Y  U N  D I A ,

drama nuevo original, escrito en varios m etros, en tres actos, 
precedido de un prólogo, que lleva por título

C A IN  P I R A T A ,

obra original, en variedad de metros , debida á la pluma de 
uno de nuestros mas apreciables ingenios, y a  muy aplaudido 
en la escena española.

Podría creerse autorizada la empresa á prescindir de toda 
otra indicación en este anuncio ; pero cediendo al imperio de la 
costumbre, que tiene ya irrevocablemente establecida la obli
gación de adelantar algunas explicaciones , mas ó menos la
tas, cumplirá con este deber manifestando que en Un ano y 
un dia  se presenta un asunto de pura invención, nuevo en su 
fondo, conducido en su desarrollo con naturalidad y  verosi
militud, y  cuyo desenlace ofrece grande Ínteres. E l autor ha 
fijado la acción en la época de nuestras guerras en Flandes , y  
la ha encerrado, con los bien entendidos trozos de su ejerci
tada pluma, dentro del cuadro de nuestra verdadera comedia 
histórica, cuyos buenos tipos, que aun admiramos en el re
pertorio del antiguo teatro nacional, tanto han contribuido al 
lustre de los teatros extrangeros, y a  por  ̂medio de la imita
ción , ya  recurriendo al arbitrio de la copia. En lo atrevido y  
original de algunas ideas: en el aire caballeresco de alguno de 
los caracteres: en el tono y  movimiento del conjunto: en lo 
Castizo del lenguaje y  en las galas de la Versificación , ha vis
to la empresa dotes nada comunes en obras de este género, 
mucho mas cuando ya  parecen escasos , si no agotados, los mo
dos de hacer y  de decir, á fuerza de lo mucho que se ha in
tentado, asi en cuanto al fondo como por lo respectivo a las 
formas. El público, sin embargo, decidirá con su fa llo , siem
pre respetable*

En el tercer acto se estrenará una decoración pintada por 
D . José Abrial.

Intermedio dé baile*
La pieza nueva original, en un acto y  en verso, titulada

M A T Á M U E R T O S  y  e l  c r u e l  ,

en el que se cantará por la Sra. Perez y  el Sr. Caltañazor una 
letrilla n ueva, música del artista D . Francisco Salas.

A v iso . E l drama titulado Lo de arriba abajo se halla de 
venta en el despacho de billetes de este teatro; en el Gabinete 
literario, calle del Príncipe; en la librería de V i l la ,  plazuela 
de Santo Domingo, y  en el almacén de pap el, calle de Toledo, 
núm. 6 3 , frente á la Latina , á 6 rs.

C IR C O . E l lunes próximo se ejecutará en este teatrá el 
gran baile mitológico, denominado,

LA S IL F ID A *

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .


